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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 26 días del mes de julio de 2018, Ia Sala Primera del Tribunal
Constitucional integrada por los magistrados Ramos Núñez, Ledesma Narváez y
Espinosa-Saldaña Barrera, pronuncia la siguiente sentencia.

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Alejandro Dumas Ruiz
olivera contra la resolución de fojas 164, de fechaT de setiembre de 2015, expedida por
la Segunda Sala Mixta de Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín, que
declaró improcedente la demanda de autos.

ANTECEDENTES

Con lecha 8 de noviembre de 2013, el recurrente interpone demanda de amparo
contra la otlcina de Normalización Previsional (oNP). soiicita que se le otorgue\pensión de invalidez vitalicia conforme al Decreto Ley 18846, por padecer de
enfermedad profesional. Asimismo, solicita el pago de los devengados y los intereses
legales.

La emplazada contesta la demanda expresando que el recurrente no ha acreditado
que le corresponde la pensión de invalidez que solicita.

El Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Huancayo, con fecha l9 de mayo
de 2014, declara fundada la demanda, considerando que la enfermedad profesional de
neumoconiosis que padece el actor se encuentra acreditada con 70 oá de mcnoscabo
mediante el certificado médico de fecha 20 de enero de 2012. También estima que 1a

declaración jurada del empleador que obra en autos da cuenta de 1as labores mineras
efectuadas en mina subterránea.

La Sala superior competente revoca la apelada y declara improcedente la
demanda, por estimar que el certificado médico presentado por el actor ha sido
expedido por un hospital que no tiene conformada una comisión médica para evaluar
enfbrmedades profesionales.
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FUNDAMENTOS

Procedencia de la demanda

En reiterada jurisprudencia, este Tribr.rnal ha señalado que forman parte del
contenido constitucionalmente protegido por el derecho fundamental a la pensión
las disposiciones legales que establecen los requisitos para la obtención de tal
derecho, y que la titularidad del derecho invocado debe estar suficientemente
acreditada para que sea posible emitir ur pronunciamiento.

Delimitación del petitorio

2. lln el presente caso, el demandante solicita que se le otorgue pensión de invalidez
vitalicia por enfermedad profesional conforme al Decreto Ley 19946. En
consecuencia, corresponde analizar el fondo de la cuestión controvertida.

Análisis de la controversia

3. Estc Tribunal en la sentencia emitida en e[ Expediente 025 l3-2007-pAl'fc,
publicada el 5 de febrero de 2009, ha precisado los criterios respecto a las
situaciones relacionadas con la aplicación del Régimen de Protección de Riesgos
Profesionales (accidentes de trabajo y ent-ermedades profesionales).

4. En dicha sentencia ha quedado establecido que en los procesos de amparo ref-eridos
al otorgamicnto de una pensión vitalicia conforme al Decreto Ley 18g46, o de una
pensión de invalidez, conforme a la Ley 26790, la enfermedad profbsional
únicamente podrá ser acreditada con un examen o dictamen médico emitido por una
Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades del Ministerio de Salucl, de EsSalud
o cle una EPS, de acuerdo a lo clue señala el artículo 26 del Decreto Ley 19990.

5. Cabe precisar que el régimen de protección füe inicialmente regulado por el Decreto
Ley 18846, y luego sustituido por la Ley 26790, del 17 de mayo de 1997, el cual
estableció en su Tercera Disposición complementaria que las reservas y
obligaciones por prestaciones económicas del Seguro de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales (SATEP) serían transferidas al Seguro Complemeniariá
de I'rabajo de Riesgo (SCTR) administrado por la ONp.

Posteriormente, mediante el Decreto supremo 003-98-sA se aprobaron las Normas
Técnicas del SCTR, estableciendo las prestaciones asistenciales y pecuniarias que se
otorgan al titular o a los beneficiarios a colmecuencia de un accidente de trabajo o
enf'ermedad profesional.
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1 En tal sentido, en el certificado médico expedido con fecha 20 de enero de 2012 (f.
24) por la Comisión Médica de Evaluación de Incapacidades del Hospital Carlos
Lanfranco LaHoz se consigna que el recurente padece de neumoconiosis II estadio
y enfermedad pulmonar intersticial difusa con 70Yo de menoscabo global. Debe
aderlás precisarse que, a fojas 17 del cuaderno del Tribunal Constitucional, obra Ia
información dada por el Director del I{ospital del I{ospital Carlos Lanfranco La
Hoz. Allí se precisa que, mediante Resolución Directoral 089-03/2011-HCLLH/SA,
de fecha 30 de marzo de 2011, se conformó a partir del 1 de enero de 2011 el
Comité de Invalidez de dicho nosocomio, integrado por Carlos Albeto Castañeda
Pacheco como presidente; como miembros titulares María Manuela Reyes Cubas y
Julio Ruíz Meza; y como miembros suplentes Riner Jesús Porlles Santos, Carmen
Cana¡za Carrasco y José Vilca Llerena. Por ende, el certificado médico de autos fue
suscrito por los médicos nombrados para tal efecto. Asimismo, obra la historia
clínica en la cual no se individualiza el porcentaje por cada enfermedad que padece
el dcmandante (f. I 19 a 126).

De otro lado, de la Declaración Jurada del Empleador Centromín Perú S. A. ante el
IPSS (ff. 19 y 20), se desprende que el recurrente laboró del 21 de diciembre de
1972 al3 1 de enero de 1993 en mina subteránea, departamento de minas.

Al respecto, cabe referir que si bien es cierto que el demandante en su actividad
laboral estuvo protegido por los beneficios del Satep del régimen del Decreto Ley
18846, también lo es que la contingencia ocurrió mientras regía su régimen
sustilutorio, el SCTR, la Ley 26790 y sus normas conexas.

10. Resulta pefiinente precisar que a electos de determinar si una enfermedad es

producto de Ia actividad laboral, se requiere de la existencia de una relación causa-
efecto entre las condiciones de trabajo y la enfermedad.

11.A1 respecto,en e[ fundamento 26 dela sentencia emitida en el Expediente 02513-
2007-PA|TC, se ha dejado sentado que "En el caso de las enfermedades
proJbsionales originadas por la expo,tición a polvos minerales esclerógenos, ha de
precisarse su ámbito de aplicación y reiterarse como precedente yinculanfe que; g-u.

gl ts,;o de la neumoconíosis (silicosis), la anfracosis v la asbestosis. el nexo o
relación de causalidad en el coso de los trabaiadores mineros que laboran en
minas subterráneas o de taio abierto, se presume siemo re v cuando el demandante
hava desempeñulo los actividades de trabaio de riess,o señaladas en el anexo 5 del
Decreto Suoremo 009-97-SA, ya que son enfermedades irreversibles y
depeneratiyas causadas por la exoosición a Dolttos minerales e.yclerógeruts "
(énfasis agregado). De lo anotado fluye que la presunción relativa al nexo de
causalidad contenido en la regla precitada opera úrnicamente cuando los trabajadores
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minelos trabajan en minas subteráneas o de tajo abierto" realizando las actividades
de riesgo previstas en el anexo 5 del reglamento de 1a Ley 26790, como ocurre en el
caso de autos, toda vez que el actor trabaj ó al interior de mina.

12. Respecto a la enfermedad pulmonar intersticial difusa, cabe referir que el
demandante no ha demostrado el nexo causal, es decir, que Ia enf'ermedad que
padece sea de origen ocupacional o que derive de la actividad laboral de riesgo
realizada.

13. Como se aprecia, la comisión médica ha determinado que el demandante padece
más de una enfermedad que le ha generado, en total, un menoscabo global de 70 %.
Por ello, imporla recordar que respecto a la enfermedad de neumoconiosis, por sus

- características, este Tribunal ha considerado, invariablemente, que su origen es

ocupacional cuando el asegurado ha estado expuesto a [a inhalación, retención y
reacción pulmonar al polvo de diversas sustancias minerales, especialmente de sílice
cristalina, por períodos prolongados, 1o cual queda demostrado por haber laborado al
interior de mina.

14. Atendiendo a lo señalado, para la procedencia de la pensión de invalidez vitalicia
por ellfermedad profesional, en la sentencia emitida en el Expediente 1008-2004-
PNTC, este Tribunal interpretó que, en defecto de un pronunciamiento médico
expreso, la neumoconiosis (silicosis) en primer estadio de evolución produce
Invalidez Parcial Perm¿urente. Dicho con otras palabras, 50 % de incapacidad
laboral.

En ese sentido, se concluye que del menoscabo global que presenta el demandante,
por lo menos el 50 % se origina en la enlermedad profesional de neumoconiosis que
padece, oorrespondiéndoie percibir la pensión de invalidez por enfermedad
profcsional, atendiendo a dicho grado de incapacidad laboral.

16. Por tanto, al demandante le corresponde gozar de la prestación estipulada por el
SCTR y percibir una pensión de invalidez permanente parcial, dc acuerdo con lo
estipulado en el artícnlo 18.2.1, cn un monto equivalente al 50% de su
remuneración mensual. Ello en atención al menoscabo de su capacidad orgánica
funcional conforme a lo precisado en el fundamento 14 supra, equivalente al
promedio de las remuneraciones asegurables de los 12 meses anteriores a la fecha de
cese conforme al criterio jurisprudencial establecido en la Sentencia 01186-2013-
PA/TC, que corresponde aplicar en el presente caso en ejecución de sentencia, toda
vez que Ia enfennedad prof'esional de neumoconiosis fue diagnosticada con
posterioridad al cese laboral. Dicho de otra manera, la contingencia ocurrió despr-rés

del cese.
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17. En cuanto a la fecha en que se genera el derecho, este Tribunal Constitucional ha
establccido que la contingencia debe establecerse desde la fecha del
pronr.urciamiento médico quc acredita la existencia de Ia enfermedad prolbsional,
esto es, desde el 20 de enero de 2Q12, por 1o cual corresponde abonar a parlir de
dicha fecha la pensión vitalicia por enfermedad profesional.

I 8. Respecto a los intereses legales este Tribunal, mediante auto emitido en el
Expediente 02214-2014-PNTC, ha establecido en calidad de doctrina
j urisprudencial, aplicable incluso a los procesos judiciates en trámite o en etapa de
ejecución, que el interés legal aplicable en materia pensionablc no es capitalizable,
conforme al afiículo 1249 del Código Civil.

19. Por 1o que se reflere al pago de los costos y costas procesales, este debe ser
ef'ectuado conforme al articulo 56 del código procesal constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del Peru.

HA RESUELTO

l. Declarar FUNDADA la demanda por haberse acreditado la vulneración del derecho
fundamental a la pensión del demandante.

2 ORDENA que la entidad demandada otorgue al recurrente la pensión de invalidez
por enfermedad prof-esional, con arreglo a la Ley 26790 y sus nomas
complementarias y conexas, conforme a los fi.mdamentos de la presente sentencia.
Además, que proceda al pago de las pensiones generadas desde el 20 de enero de
2012, con sus respectivos intereses legales y los costos procesales.

PublÍquese y notifíquese

SS.

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA «-.¿-
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